
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 09 de junio de 2021. 

 
A despacho de la señora Jueza los presentes procesos informándole que se designó de forma incorrecta el mes en que 

sería llevadas a cabo las audiencias.   
 

Sirva proveer,  
 

 
Laura Arroyo Cisneros. 

Secretaria –Ad-hoc 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION  

MANIZALES, CALDAS 

 

Manizales, Caldas, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo expuesto en la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo expuesto en el artículo 286 

del C.G.P., aplicable al presente asunto por así permitirlo el artículo 145 del C.P.L., este Despacho corregirá 

el mes en el que fueron fijadas algunas de las audiencias mediante auto del 04/06/2021, toda vez que se 

indicó que era el mes de julio del año en curso, cuando en realidad correspondían al de septiembre de la 

misma anualidad, en ese sentido las fechas quedarán de la siguiente manera: 

  
PROGRAMACIÓN AUDIENCIAS MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 

170013105001-2020-00163 Olga Beatriz Arce Vargas Colpensiones y 
otros 

Art. 77 y 80 del C.P.L. 02/09/2021 
 
 

8:30 A.M.  
 
 

170013105001-2020-00237 Esperanza Escobar Ramírez Colpensiones y 
otros. 

Art. 77 y 80 del C.P.L. 02/09/2021 
 

2:30 P.M. 
 

170013105001-2020-00246 Morelia Morales Marín Colpensiones y 
otros 

Art. 77 y 80 del C.P.L. 06/09/2021 10:00 A.M. 

170013105001-2020-00254 Ana Isabel Vargas Pertuz Colpensiones y 
otros  

Art. 77 y 80 del C.P.L. 06/09/2021 
 
 

2:30 P.M. 
 

170013105001-2020-00317 Esmeralda Rozo Arboleda Colpensiones y 
otros 

Art. 77 y 80 del C.P.L. 07/09/2021 9:00 A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 

 


